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/ Él Exemo. Sr. Minisíro de là, Gobernación del Reiiw oott 
feeha 26 ¿el actual ha espedido la ííeal orden siguiente.
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ADMINISTIACION LOCAL—NEGOCIADO 4.

Gonveócída la Reina (Q. D. G./ deÍa útilidad que pne- 
de prestar à los Ayunlamienlos la obra publicada,por D. 
Joaquin Rodriguez y D. .losé Casado, con el titulo de Çufa 
militar, se tía dignado resolver queV. S. recomiende á las 
COI poraciones municipales de esa pro viuda, la adquisición 
de dicha obra; en el concepto de que les será abonado en 
sus cuentas rospcctrvas’ como gasto voluntario el importé de 
lín ejemplar . / ¿ ? ;

Y secundando los deseos: de S. M.,he dispuesto hacer pu-^ 
ilica por medio de.este periódico la resolución ^'einserta, partí 
inteligencia de^ los Ayuntamientos de esta provincia. Logroño 
¿í de Marzj de i855.•^Rafael Humara.

Por el Ministerio de la Gobernación se ha comunicado el 
Real decreto siguiente

'* Con arregló” áé lo dispu oslo én el arlfculo 36 de la loyde 
8 de Eneio de 1845, Vengó en convocar las Diputaciones 
Siovinciales para que,caleb|,en su primera reunion oi dinaria, 

ebiendo dar principio á las sesiones cf día 20 de Abril 
próximo.

Dado en Palacio á veinte y seis de Marzo de mil.ocho- 
qciílos cincuenta y'lrcs.=EsTÁ rlbiucado db la Real mano,

-==EÍ Ministro de la Gobernación; =^Antonio Renávidbs. , 
! Y se irtóerta en el Boletín oficial para supubliçidgd y efectos 
correspondientes. Logroño 51 de Marzo de i853,=Rafae 
Humara. ■

CIRCULAR NUM. 66.

. Sin embarga de que ya es conocido de íoS pueldos el recar
go que tienen sobre la contribución de consumos para las 
atenciones del presúpueslb provincial deí corriente aito, son 
pocoá ios Ayuntamientos que lian acudido á pagar el ímpor- 

del.primer trimestre; y cómo algunos pudieran estar es- 
Jaf^doA que se publicasen sus cuotas en atención à haber su- 
iridd alteración sus cupos con la Hacienda Pública, á conti
nuación se insertan los correspondientes á la Provincia, espe- 
latido que los que aqii no han verificado el pago del referi
do, primer trimestre ío realizarán en eí término de quincedias 
sin falla alguna.. ’ „ ¿ ; v i ' .n ’ ■ ; .

. «También prevengo 5 los Ayuntamientos que tienen débitos- 
atrasados, , que si .en el referido plazq'no pagan iodos sus des-’ 
Cubiertos, espediré sin mas .aviso los correspond ¡en les apre
mios. Logroño30 dé Marzo de 1853.=RafaefHumara.

Ábafós. 5015 Aldeanueva de Carne- ■ ■
Aguilar. . 6532 ' ros. . . 848
Agoncillo. 3^76 Aldeanueva de Ebró. 1077«
Ajaipil. 951 Alfaro. 28672
Alesanco. 10017 Al ma iza.' ' 1466
Alesoji. , 1,797 Angiinciana. 4657
Albelda. 5728 ^ngüidnó. 9753
Alberile. . 5102 Angula. 286.
Alean adre.. 8781 Arenzana de abajo. ;. 4613/
Aidealobos 404 Areiízana de arriba. 1120
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ArnedjJlo 6569 Hercc. 4013 Rcynares. 262 Torremuña. 2249
Arnedo. 24 570 Herramelluri. 2899 Rivafrecha. 4 0245 to Via. . 741
Ârrubal. 808 Herviasi 2382 Rivas. 841 Trevi an a. 8359
Auspjo. ^216 JÍóriiílHla’i 

ÏÏôrirîifieja.
3811 Ri babe llosa i trevijano. 2432

Autôii ^41'970 4288 Rincon de Sotó. 6484 Trivio, 4| 15 
'5'860Azofra-. 2764 Hñrñillosi 1170 Robres. 2iU Tudeliíla.

Bada ran. ^780 'HOrnós. 1325 Rodezno. 2445 
'SíS

Türruncun; f .885
Bañares. 1)34 7 Boitigosá'. 5602 Ruedas de ÉncisO. Uruñuela. 4945
Baños de rloja. 4*513 Huercuiios; , 5747 Ruedas qe Ocon. 714 Valdemadera'. 4'685
Baños de Bio Tóhia\ 5250 ígpa*- .4 10618 Sajázái¥á,^^ : 3285 Valdevigas. ÎÏ87
Berceo. ^3389 Inestrillas'. ^64 9 San Asehsin 42444 Valdeosera: Uo
Ber^asa. 3384 Jalon, 737 San Millan de la Co- Valg iñon. 2620
Bergasillas; «63 lobera. 3643 goRa. 8047 Velasco'. §98
Bezares. 4 000 Laguna; 2067 San Millan de Yecora 413Ó ÿçiiik. 198
Bobadilla. 828 Lagunilla'. 6509 San Roman . 3404 Ventosa. 3584
Brievai 3h3 Lardero, 7971 San Vlceñlé la Son- Ventrosa. 3699-
Briones i 27043 Ledesma; 83Ô éierra. 45523 Viguera, 7852
B liñas; 4828 Leiva; éi49 Santa (La) ; 809 Villamediana. 8894
Biicesta. 445 Leza de Rio Leza; 2487 Ránla Cecilia. 725 Villanueva de Ca'me- e?
Cabezon de Cameros'. 964 Lngroñó. 4 45595 Sania Coloma, 2734 fOS. ; 4 975
Calahorra.'. 46273 Luezas. 961 Santa. Eulalia, 8Ô3 Villánúeva de San
Clavija 2080 Lumbreras; 3689 Santa Lucia. 4143 , Prudencio. > . 4 48
Camprovin; 2784 Ma llave i 4 02 Santa Maria de Ca- Villar úeArnedo, 5233
Canales. - 6164 Manjares: _ 4147 merBi. • ■ 772 Villar de Endiso.- ;;602
Canillas: 4 5b7 Mansilia: 2655 San Torcuato. 4^83 Villar de Torré- 2430
Cardenas. 4998 Matute; 5643 San t urde; 3079 V^illalovar, 4 4 46
Carbonera. 399 Manzanares. 575 Sañlurtlejó. 4513 Villavelayó. 4975
Cañas. i 835 Medrano. 2645 Sántb Domingo. 2591o Viílarroya., , . .964
Casa ¡a Beiná. 9022 Molinos de Ocori. 4347 Sojuela. 2185 ViRarta Quintana. 4681
Castañares de las

2Ô4
Mdnlalbo de Cameros.. 869 Somaló ál5 ViHarej^. 942

Cuevas. Morales: 514 Sorzano. 2170 Villaseca: 849
Castañares de Rioja: 3392 NuniilaySü tiérfa 12015 Soleá. 2573 Villo^ada, 9855
Caslrtlviejo; 4 052 Mürilló de Rio Leza: 9939 Solo: 4 4031 Viniegra de abajo. 3898
Cellongo. J477 Muro de aguas y sii / TeiTóba. «63 Viniegra de ai'riba. 2750
Cenicero. 159«3 , Bario: i 4410 Tb-go.; ,, 2920 Villaverde dé rioja.

Villalba de rioja.
4 476

Cidamon. 438 Muro de Cameros: 1728 Torre de Cameros, 4692
Cihuri. 4813 Nalda. 9237 toTremónlalbO. 592 orzosa.

■ fj

4 535
Ciriñuela.' 380 Navalsaz. 4322 Torrecilla de Alesanco 2118 Zarra ton. 3934
Cirneña; 992 NaVajun. 1443 Torrecilla de Cameros 12788 Zenzano 457
Collado (Él) 725 Navarre te. 13913 Tormaatos. 3722 Zorraquin.' a99
Corera. 3863 Negueruela. 430
Cordo VI n. 4(Í49 Neslares. 4285
Corn ago. 8177 Nieva. 4148
Corporales. 607 Ocon.

OcOanduri. -
4500 CIRCULAR M M. 67.

Cuzcurrila de Rio ti— 4367
40443 Ojacastro y sus Al-

¿521
Ño habiendo aun remitido íos Alcaldes de los Dueld-os'

Cuzcurritiíla. 627 . deas: óue á continuación í;e espresan á este Gobierno' de provin-
Daroc^.
Enciso y su tierra.

Oflauri. 6218 cia, las cuentas municipales currespondíentés al añn de 1852,
3961 Oteruelo.’ ,412 con arreólo à lo ú'revenídd ef1 eí artículo 411 del reel amen-

Entrena. - 6638 Pazüeng^'scéín Óílorá 1311 to de J6 de Seíiembré de 484^, para la egecacioa de U
Escurquilla. .. 634 Pedrero. 7992 Ley de ÁyúntañfmDÍo», V apesar de haberse fecàiaaeiïâad»
JLzearayy sus Aldeas z8888 Pecina. 377 él cuffinlimienio de este servicio en circular de 1 de Eñe-
1 oncea y Arcefoncea 
Fonzaleche.-

. 5538
2825

Piníllos;
Piphona. ,

999
4327

ró' último'; les prevengo que 
de ocho dias no lo verifican/

si en eí ÍTÚprofrogable termino 
espediré eoínisionados de añre-

Fuenmayor. 47533 Piqueras (Ventaj 99
607

inio à éstíensás de íos Alcaldes mórpsbs, para duc reenjaa
Galbarruli. 4263 Poyales. las inencíonadas cuentas. Logroño 30 de Marzo de 4 853.
Galilea. 2419 Pradejón. 4823 ««Rafael Húífíara.
Gallinero de Cameros 704 Pradillo. 4818
Gallinero de Rioja.
Garran to.

346
63e

' Prejano. 5929
41457

Lis^ía de los pueblos que no 
año de SS2

han presentado las cuentís tí

Grávalos. 6350 Quíntanárde rioia. 4¿3
Grañon. 9715 Ravanera de Cameros 467Ó Álfaro. Ausejo, 

Aulol.Gimtieo. 1724 Rasillo. (El) 2395 Arnedo.
Haro. S?727 »edaL(El) 3474 Alcanadre. Abaldk.
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Albelda. Huercanos
Aicsanco. J ubera/
Anguiano. Lardero.
Arenzana do Abajo. Laguna.
Almarz?. Lumbreras.
Bergasa. Múñilla,
Bergasillas. Matute.
Brionesi Nagera.
Badaráni Nestares.
Baños de Rio Tovia. Nieba;
Berceo. Ocon.
Rezares. Pradejón.
éobadilla. Pazuengos.
Bañares. Pin i líos.
Çalahorra. Redal.
Castañares de Rioja. Robres i ■ > ’
Gelloi i go. San Vicente de la Sonsiera
Genieero. So zano. . ,
Gíavijo. San Miltan de la Cogulla.
Collado; Santa Coloma
Camprovin. Santo Domingo
Canales. San Tore ñato.
Cárdenas. Solo de Cameros.
Caslroviejo. Túdelilla.
Cirueña. Torrecilla sobre Alesanco.
Enciso. Trició.
Entreña.' Torre de Cameros.
Grávalos. üróñueia.
Gimileo. 5 / Yillalba de Rioja
Gallinero de Cameros Villômediaua.
Uercer Villavelayo.
Haró, Valgañon
Ëornos. Viltalobar.’
fiprmilla,. Jilloskda-
Hormilleja. Zarratonf

' AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Sección de Gobierno.—Circular.

Por el Ex GUIO. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia se comunicó à la Re^puciá de éste Sii\ 
perior Tribuiihl con fecha quince de febrero últinio la Real 
órden siguiente. . < > ' , " < ’

i ttHa llegado á conocimiento de S. M. que algunos Jueces 
de primera instancia cometen à los Escribanos el examen de 
los procesados y de los testigos en las causas criminales, 
ní\¡dando la terminante disposición del articulo octavo del 
Riglamento provisióñarpara la administración de Justicia, 
y desconociendo las' importantes razones ieg vles y de conve
niencia pública en qüe dicha disposición sé funda. .Con el 
frh de cortar este abuso y decpregírlo severainente si se re
pite, la Reina (Q, D. G.) se há dignado mandar que V. S. 
(‘Bte muv á la úiira del proceder de los Ju^zes de^su terri
torio y que litigo que tenga nóticia de que .alguno falla 
à sus dmjercá^'éií esP\pioiio, proceda el Fiscal á loque 
coitspondá ci^fi ^rcglo ó derecho, dando V. S. desde luego 
cuenta al Gdiuerno para su debido conocimiento. Lo que 
de Real 1 órden digo à ,V. S. afín de que se lo haga en
tender á los Jueces inferiores dependientes de esa Audieii* 
cia / para los demas efectos corros^ondientes" »

Y habiéndose dado cuenta por disposición de S. Seño
ría el Sr. Regente, de la eal órden precedentemente in
serta acordó Sí E. su cumplimiento y que para que le tu- 
biese se circúlase á V. V. por medio del presente Boletin 
para sh conocimiento á los efectos á que se ding-'; habiendo 
ademas rnandado al. propo fin que se pasase por certifica
ción à las Salas de Justicia y al Sr. Fiscal de S M. para 
que respectivaménte por aquellas ÿ esle .se lubíese presente 
en ios casos en que se notare haberse faltado á su puntual 
observación. •

Dios Guarde á V. V. muchos años Burgos 26 de Ma'zo 
de 18q3.=Ben!gno fernadez de Castro.«=Sr.' Juez y Pro
motor Fiscal del Partido de. .. .

. D. Miguel Navarro Mcalde Cfin$ti(itcional de esta villa 
con funciones de Juez de pritíi?ra instancia ínterin,o de la 
misma y su partido por auesencía del propíetarip en uso de 
Jieal licenciai que de serlo en ejercicio el infrascrito Èseri^ 
baño dá fé.,
, Por el presente cito, llamo y .emplazo à Manuel Perez Vi- 
guera(á) Garras vecino de Muró de. Aguasen la provincia de 
LogroñOj â Manuel Ramos y Perez (á) Bola soltero, natural 
de dicho Mürode Aguas, y à Anselmo Rodruejo de la Ciudad 
de Calahorra, contra qüiepes en este Juzgado se sigue causa 
crimimal de oficio, por atribuírseles ser autores del robo de 
vasos sagrados y ropas, en la Iglesia del lugar de Ledrado 
egeculado la noche del veinte ÿ uno de noviembre último, 
para que se presenten en la Cárcel pública de esta cabeza 
ae partido. .én el térnaino de nueve dias qfíe principiarán á 
conlaríe desde Ja pabíicacion de este anaucio en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficíales de esta provincia de Soria y 
la de Logroño, á responder à dos cargos que les resultan en 
áicha causa; pues si asi ló gicíeren se les oirá y hará justi
cia, bajo apercibimiento de que no presen ta ndoe^n en dicho 
término, se siguirá la causa en su rebeldía, y los autos y 
deligencias se notificarán en los estrados debírubunal pa- 
raiidoles el mismo perjdicio que sí se hiciese en sus personas,' 
y para que no puedan alegar ignorancia se espide, el pre> 
sente y demas necesarins para la fijación en esta villa, la de 
Muro*de Aguas y Ciudadjde Galahora é inserción espresada/ 
Dado en Agreda á veinte y seis de Marzo de mil ocliooícutos 
éinquenta y tres.==M¡guel Navarro.«==Por su mail lado^ 
Eugenio Gonzalez.=lnserlese, Rafael Humara.

,, Se halla vacante la plaza de Boticario titular de esta villa 
dolada con doscientas fanegas de trigo puro, cOn affobacion 
del Sr.; Gobernador de la provincia. Los, aspirantes dirigirán 
sus solicitudes .francas deporte al Presidente (be esté Ayünlá- 
miento eíí el término de ún mes desde la publicación de este 
anuncio, pasado el cual se proveerá dicha plaza sin lamé^:, 
n,or dilación. Villamediana 28 de Marzo de 18o3.=^/o3é 
lianaza.
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En la Ciudad de Calahorra y de los Sotos pertenecientes 
¿ la misma se venden varios corros de leña que no sirven mas 
qué para combustible. La tasación y condiciones se hallan 
de ttïanifièsiô eh la áeciélana de Ayuntamiento y el remate 
se ha de veñííear e1 dia28 de Abril próximo desde las once 
á la iina. Calahorra 28 de Marzo de 1853.=ÍE1 Piesidénlé 
dé Ayuntúmiento, Bailolonlé Arraíz.

Se halla Vacante el partido de cirujanó de A leso n, cuya 
dotación consiste en setenta fanegas de trigo cobradas en el mes 
dé Setiembre por el Ayüniamiento; libre de contribuciones 
esc oto de ha de subsidio. Los aspirantes ilirijlràn sus solici
tud s Irancafe de porte al presidente del Ayuntainielo en el 
ten ipo de treinta diaâ., Aleson 29 de Mavzô de 18o3.=El 
Alcalde, Nicolos dé la Serna.

Vônfvuiacion ala InsfrKcçion geiteralde la Ren'fa âe 
LohrÎifè.

.Art. 319. Los Administradores procurarán situar su 
oficina en piso bajo ÿ ep el pualo mas concurrido de la po
blación, adornándola decentomonle y teniéndola a disposi
ción del público el .mayor número de horas posible,’ con es- 
))écialidad .en aquellas que por circunslançiaà locales sean 
mas cómodas para los jugadores. Cuidarán de tener á la vista 
del público, los anuncios de los actos próximós y los resulta
dos de los últimos que han tenido lugar, las leyes del juego 
y la tarifa de la Primitiva, dando cuantas espltcácioues se 
les pidan con objgto de conocer las suertes, sus condiciones 
y precios,- y adoptando todos los medio» que les Mugiera sü 
celo para elevar la recaudación á la mayor cantidad posible^ 
ÿ dando por último à su deiFéúdencia toda la importancia y 
el decoro que cOnviene.á un agente de la adminisiracion que 
maneja caudales del Estado; ,

Art. 320. Abrirán para cada Extracción un cuaderno' 
coníorme al modelo, enque sentarán las jugadas que reciban,- 
cuidando de colocar cada una en el sitio que le corresponda; 
y de espi'esar cpn claridad los números y pj omesas que la 
conslituyerf y ,ei precio que por ella han percibido, situando” 
cada cosa de la manera que el citado modelo manifiesta. Co
mo seyé en el mismo, cada cara contendrá exacta men te vein
te y cinco jugadas,'jsôlanîènte la última podía tener menos'. 
Los folios de todas las jugadas de una Extracción han de ser 
coirelatfvos, empezando de^de el uno, sin quedar entre éste 
y el último ninguno en blanco, y srií poner mas que una 
jugada en cada folio.

■^41 í * jiTgaifas Ifañ dé admitirse Con arreglo á 
la tarifa viente y .á las suertes establecidas, quedando res
ponsable el Administrador de todas las consecuencias á que 
de lugar una jugada recibida que ño esté dentro de las con
diciones marcadas en las Ic^eá del juego.' La prr gresioú de 
las promesas es ja siguiente.

La prómesa dyl .estrado dé diez, es la unidad én ésta suer
te, por tanto Solo los múltiplos de esta cantidad son las pro
mesas del juego, y sü precio un real multiplicado por el mis
mo multiplicador que la promesa.

La del estrado determinado de crncuenta, es la unidad dé 
ésta suerte; la progresión, son sus multiplos, y el precio uh 
real multiplicado por el mismo multiplicador que la promesa.

La del ambo de diez,' es-la unidad de la suerte; la progre

sión, sus multiplos; y el precio, dos maravedís multiplicados 
por el mismo multiplicador que la promesa.

l a del terno de ciento veinte y cinco, es la unidad de la 
súerte; la progresión i sus múltiplos; y el precio dos mnrave- 
dis múltiplicadós por el mismo multiplicador qiié ¡a promesa

loda proníesa que ño esté en estas progresiones, no es ad
misible y el Administrador debe manifestarlo asi’al one h 
'solicite; esplícándole la causa.

Art. 322. Los rescuentros ó papeletas interinas que de
ben daVse álosjugadores, se formarán con arreglo al modelo' 
añadiendo los Administradores á los números de la Adminis
tración y Extracción, las ( ó.itraseñas ó indicaciones que ¡uz- 
guen convenientes para su seguridad.’Los rescuenlrós no s¿ 
duplicaran por motivó álguno ni se les reconocerá otro dueño 
que aquel que los presenta, cangeándoles precisamente por 
los pagares e inutilizándolos en el acto, puesto que entrega
dos aquellos han producido ya todos sus efectos

Art. 323. Los Adfninistbidores pueden poner ¡usadas 
pi úpuestas p T nadie; cón el obieto. de es- 

pender plagares á las perdonas que, no lenieüdó predilección 
por determinados numeros, prefieren .llevar desde lue^o eí 
documento de la Renta, Las jugadas de esta clase puedeii 
anularse y devolverse los pagares á la Dirección como sobran
tes en el caso de no haberse espendido la visnei a de k Kv tra^op en las provihcias; y ^na hora anti^ dXil^ 

en Madrid; pero no se abonará su importe á los Administra
dores si en la cabeza de la lista que los ha producido noana- 
rece escrita la palabra Preve^wion que indica perteñéceh á 
esta Cíase. .

Art. 32i. Las jugadas recibidas sç. escribirán en lis
tas, para que remitiéndolas á la Dirección se impriman los 
pagares correspondientes.Las listas han dejestender^ en la for
ma que manifiesta el modelo; comprendiendo en cada una 
\einte y cinco jugadas y colocándolas como allí aparee dé 

diez jugadas en la primera (¿ra
diez en la segunda y cinco en la tercera. La última lista de 
cada Extracción, es la única que, puede quedar incompleta* 
lo» folios han de ser correlativos sin dejar ninguno en bUnco’ 
y en cada uno no se ha de escribir mas que una sola jrg ida’ 
debiendo resultar cada lista enteramente conforme con Ja c i’ 
ra correépondiente del cuaderno.”

Art. 325. Las listas de juego son el origen de lósnaba
res y su escritura exijé el mayor esmero para evitar eq^uivl 
caçiones y facilitar los trabajos al imprimirlos y commobar- 
108. A este fin cuidarán los Administradores de que se esc i- 

^î“î>«,8«nadorno8.ni rasgos que 
file n', I Î Ï «I toííñá 
bds dûtes para impedir la confusion: entre cada dos números 
y al principio y fin de los que componen Ía jugada se coji4 

horizontales y en lorma de cruz en los huecos 
a derecha e. izquierda de cada número' dijilo, para marcar 
que pertenecen á’ esta clase. A la cabeza de caifa lista ha de 
aparecer precisamente la Eítracioú à que corresponde, cí

Adniinistéacíoñ de que procede y pueblo en que
T establecida, y al fiñal la suma del valor de las 

jugadas, y la firma def Administrador.
A'rt. 326. No debeñ hacefsé en fas listas enmiendas re

toques ni raspaduras,' pero cuando ño puedan evitarse ó no 
aparezca algún número ó promesa con fa claridad debida' 
se salvará al pie por nota firmada, espresando el folio y 
por letra el liUmeiO ó piomesa que se deba aclarar. ’

(Conlinuará.)

Impfenla, Lit. y Ltb. de Árbixíi ffefm'atios.
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